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'J'ITUJ.O l.

De los MspoSorlOl.
t. Qué co!la ea desposorio et oneJe 10816 este

nombre. 1!.
t. QUI\nlas maneras son de desposorios el

cómo deben leer feebos. aUi.
S. Df! las desposajas que le facen por pala-

bras de presente por qué .rason son des-
posaju el non euamienlo. 6

•.• Que el matrimonio que 18 faee por pala-
bras de presente es valedero tambien
eomo el que es feebo por ayuutamiento
del marido el e la muger, el qué dep ••••
timiento ba. eDlre eIIoI. 8

ü. Cómo en el makiaIonio ha tres_cnmen-
~. 9

6. DequAedatdebenseerJosquuedesposan. iO
7. Quién ha poder de apremiar , los despo-

sados que enmplan el casamiento, el en
qué manera debe seer feeba esta premiL I f

8. Por quinlas ruones se pueden embarpr
ó desfacer loa desposorios que se noo
cumplaa. alll.

O. Quáles desposajal deben valer si dos ho-
mes se desposan con una mBlJer, Ó UD
bome con dos _dieres. II

tOo Que los padres Roa pueden desposar 101
fijos oon estando eRos delaDte, ó DOn lo
o~ndo. Il

it. En eu a eseo¡eacia debe seer de dar ó de
lomar alpDa de Iu fijaa que desposan
sas padres. t6

t!. Qué cuñadla DUGe' los bornes de las des-
posajas por que le embarpn loa casa-
mientos. 17

TITULO 11.
De 101 CGl4t11imlol. am.

l. Qbé cosa es malrimonio. i8
i. Onde tomó este nombre •• trimonlo, el

por qué rason naman lIi al casaml.,nlo.
et non patrimonio. alli.

So Qué pro yiene del eaaamiento. el quintos
bienes son en él. alli,

•• En qué 1000arfue eatablescldo el matrimo-
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14", 1'11'.
Dio, el qulndo, el por qoé palabras el
por qué razones. 19

IS. En qué manera se debe faeer el casa-
miento. !lO

6. Quáles pueden casar. !ti
7. Qué foeru ha el casamiento. '!t
8. De los que son casados el se acusan el 0110

al otro por pecado de adulterio, en qué
manera el que acusare debe complir 1\
non la ,oluntad delactasado mlenlra que
durare el pleylo. '11

9. Por quó razones excusa el casamiento al
bome de non pecar quaudo yace con su
moger. •

10. Qué cosas embargan el casamiento. alll.
i l. De la coudic:ion que es llamada sc"iI, el

del voto solepne por que se embargan
101 cuamienles. ~

ti. Del parentesco camal, et del espiritual el
de la cuñadia que embargan el desfacen
los casamientos. t8

13. De los que facen pecado de Incesto que
non deben casar. alli.

U. Qué pecados embargan , los bomes que
non puedan easar. tI)

i!S. En qué manera desvariamlenlo de ley, ó
fuena Ó miedo embargan los casamien-
tos que le non fapo. SO

t6. Quiles órdenes embargaD el desalan los
casamientos. I5t

17. Qué embargos destonan et desfacen 105
casamientos. 31

18. Cómo non deben casar contra defendi-
miento de santa eglcsia, nio en eltlem po
de las ferias. alli.

19. De los que fleen adulterio con las muge-
res asadas, si pueden casar con ellas
despues que mueren IIUS maridos, ó
Don. A

TITULO 111.
De Itu ~ el de ltM easamierUOI

qllll se (aun en encobierto. alll.
l. En qu'nlas maneras se Iaeen los casa-

miento en eneobierte • el por qué ruo-
nes defendió Sillita C6tlesia que 101 non
fagan ascondidalDienle. Sil



Leyes. ¡'/lg.
2. Quel 1D_"'j¡llonio que se face manlüesta-

mienta embarga al que es (ec!lOen en-
cobierto. 36

15. Qué pena deben haber aquellos que se
desposaren ó se casaren á furto, 57

". Qué pena han los clérigos que facen ó nOD
defienden los casamientos que se non
fagan , si saben embargo alguno, ó lo ban
oido, entre aquellos que se quieren ca-
sar. 3S

l. Qué pena establesció el rey contra aqne-
I10s que casan con algunas mugeres •
furto sin sabiduria de los p;l.pientes della. allí.

TITULO IV.

De las cOlldicilJ1~fS que ponen 10.8homes
en las ae$jJosuJasel en 1011 fn<dl'imo-
~~ ~

i. Qué quiere decIr condlolon, et en quAntll8
maneras se puede tomar este nombre. alll,

l. Quántas maneras son de eondícíenes. allí.
3. Quáles condiciones aluengan las desposa-

j88 et 108casamientos. 41
t. De la condicion convenible en qué manep.

se tace. 4'
:S. Quáles condicIones desfacen los oasa-

mientos. 43
8. Quáles condiciones non valen nada ma-

guel lCaD puestas en los casamientol. alli.

TITULO V.

De los casamientos ~ 'oa ./(!~. 4lS
i. Si pueden easar los Sl61'\1OS , eLeon quIén,

el si lo han de facer con consentimiento
de sus señores. alll,

~. En qué manera el siervo 8S lenudo de
complir mandamiento de su señor mas
que de la mu«er con quien es usado. 46

l. Qué derecho debe seer guardado en el ea-
sarulento que el fucho entre lleno ea
libre. 117

lJ. De los que se cuidan casar con mugeres
libres et cuan con siervu. 48

TITULO VI.

peZ pare,~~C(l et de la c\wqqfa por q~
se embargan los casamientos. lJ!)

t. Qué cosa es el parentesco natural, et onde
tomq este nombre, W

2. Qué cosa es liña ror do decende ó sube el
parentesco, et quintas liñas son. alli.

3. Qué eosa es el grado por que se cuenta el
parentesco, et quintos 80n. !S I

11. En qué manera deben seer contados los
grados del parenlesoo, el fasta qué grado
Don se pueden ayuntar para casar. lSi

•
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1>. Qué cosa es CU~i1d¡:¡, e' fasta qué gr~dQ
embarga el casamien O. 113

6. De 105 moros el de los judios que casan
segunt su ley con sus parientas ó con sus
cunadas, que los non embargue despues
que fueren cristianos. alli.

TITUJ,O VII.
Del compadradgo el del porfijamieJllo

porqueseembargan los wsamimtos. ~"

l. Qué cosa es compadradgo, ct quánlas Ola.•
lleras son dél. 1m

,. Por quáles Ill~Ql!rali se fílce ~I compa-
dradgo de que nasce parentesco espiri-
tual. 1i6

5. Quáles fijos et fijas de los compadres el
de las comadres pueden ca ar en uno. alU.

4. En qué manera pued~ un borne ca ar con
dos mugeres que fuesen ellas comadres
entre si, é una muger con dos homes
que fuesen compadres 1 el non se em-
barga por ende el easamlenlo. 117

li. Qué deparlimienlo ha entre el parentesco
espiritual, et el carnal el de culladla para
non embargar el casamiento. a1ll.

G. De los que se mueven enlat\óumlente'
seer compadres de sus mugeres para se
departir dcllas, que les non debe valel'. SS

Y. Qué cosa es I'orlljamiento et quAnlas ma-
neras son dél , el cómo embarga el casa-
mienlo. alli,

8. Que non puede casar el porliJado een la
muger daquel que le porRjó, nln el pot-
fijador con la muger del porfijado. 60

TITULO VIII.
De los varones qll~ flon PU~.,&cOlSr.nt,

CQI~ las muger~ I~,n ell44 1<0"ellQi JIQf
alg14ttPs I1I14lJ(frg04 '4" /4(¡••• n Á 1~
tilos. alli.

f. Qué cosa es aquella que embarga al borne
de non poder yacer con las mugeres , el
quántas maneras son deste non podér. 6'

2. Cómo et quénde se embarga el casamlentfJ
por este non poder. alli.

11. Qué debe seer guardado de la mugt!r que
es estrecha al pllim",ro marido, si des-
pues que la de~arlelllltl ~ f con el se-
gundo. 6'

fJ. Que los que son castrados non pueden
ca sar. allI.

ti. QUlÍndo et en qué manera se debe lart'l'
el casamiento, si fuere I':Izonado pro-
bado lal non poder. 611

6. Rn que manera se debe entender el plato
de lns tres años que ponen Alos que ca-
san con los maleficiados p:lJ';ldcpnrtlrse, G4
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¡qll. Pog.
1. Qué departimienlo ha entre aquellos que

son maleOeiadol et aqucUos que son frios
de Dalor.. 64

TITULO IX.
De 108 atU8amlent08 que se (acen par{t

.m~r Ii parllr el ftaah'imoR'o. ms
f. Quién puede acusar el casamiento el por

qui razones. alll.
i. Anle quién debe !leel' fecha la acunelon

cn razon de adullerio, et en qué manera. 66
3. Po-r qué embargos se puede acusar el ca-

samiento que se departa. 67
4. Quién nOD puede acusar el matrimonio. 6s
IS. POI' qui rasones non deben seer oido los

que quieren acusar el matrimonio para
deparlirlo. • alll,

Ci, Qué razo~ ~p al .cllsador del
matrimonio ~ DOn seer oida su acu-
sacion. 70

7. Por qué razone. la mupr casada que yo-
guiMe con otro Don lace aduUerio, nlD
la pueden acusar por ende, alli.

S. Qué razooes excqsan á las mugeres que
las non puedan sus maridos acusar por
q~!W" 1'40,., 71

O. En q~~ ~"tai., ~ u-
sacíon para departir el matrimonio. 7t

tOo En qui IINlnera puede la mate' querellar
del marido ~ el Dluido de la mqsr que
1o6 Ileputan •••• cmbarp que es entre
ellos. aIli.

ti. BIl qué manera debe seer fe1'JR1do el U.
~Io de la I4t8saeloD para desfacer el ea-
samiento por rnon ete Dlgun' cmbal'lo. 73

ti. Qué cosa es libelo el cómo debe eer for-
mado quande aeula alluno el matri-
mQ~ÍQ ~Bt. . Mo PM "e,.fijr\tt por
razon de adulterio. alli.

Il. In qué I'UOII 8 d be obUpr á la peDa '0 .
IalioR • Ó en lJué non, el que acusare el
matrimonio por l'8zea de adulterio. r"-

Ir,. Qlltl non detMl Me&' M8CebUlo el libelo qUe
ma' fuere (eolio. 7lS

USO Quálel puede •• _U&lOa;a, para desfaeeJl
el matrimonio ópara ayuaLarlo. alli.

I{i. ¡. qllé lDaun el t)1le•• anda p1eyto de
Gls.miento pqedo aUü\i, UI parientes
mesmos en testimonio, ó non. 76

17. En quü tuila pueden testimoniar 1M PI-
ríenl.' !l. aquellos que se qule;eD
casar. 77

IS. QoMo desv-aJu te embarIan ele liJeN
por el tcslhnooio de los parientes, el
quálcs ROA. 78

t9. Quálcs deben te81'10I testigol para desatar
el oasaaueDlo, 0' en 'lué pisa los deben
[uramentar. alli.

ÚJlu. h,.'o. Qoelosque tesU@uanporoldasnondeben
leer ~reidos. 7~

TITULO X.

Del {lepaT«m~IA ~ fQs ~"'" 80
t. (2ué cosa es dIYotelo, el onde tom6 este

nombré. anl.
t. Por qué razones se puede facer el de¡w--

tiotlento entre el 'fllron el fa muger. 81
S. Por qué razones el que se face cristiano ó

cri liana se puede departir de .1. mu~er
ó del marido con quien en. ante c8SJldq
seguntsu ley. 8!1

,.~ Qué deflarUmienlo ha entre los easamien-
tos que faeen los cristianos el los ollvs
~Ile son dolta ley. aUi.

IS~BU qué manera ban lot casamt81ltol cq-
mien'ZO, el firme¡lumbreelacabamleQto, ~;S

6. De los maridos que facen fornicio des-
pues que son deparUdos por sentencia
de 80S mugerea por raIOn de adnllerío. aJU.

7. Quién puede dar fa ICIllenela del depaJ'U-
miento ciet matrimonio ~el en 'Id ma-
nera. 8ft.

8. Por qué razones 1'Ieyto de departir casa-
miento non debe seer meticfo en ~o
de ~itl'Ot. ~

•

T,TUt-O

De las dotu, ,,{((I1qf *"I~ ti '"
fu~ ,tU

l. Quh08a es dote I 6 donacioll 6 arra , el
en qué tiempo S8 pueden facer.

t. Quintas ml!Deru ~n ~e dotes, d de ~
naciones et de arras.

1'1.De la donaclon que face el esposo i la •
posa ó elta á él • aaI CiOmode joyas' ele
ehaI cosas.

l. QuAlcs donaciones DOnvalen quel iIIirItto
el la muger faceo en'~ si despues qBe el
matrlmonlo fuere aeñado, el eó qué
JIWIera se pued~ desfacer," 90

ti. Per qué razones nlen las cJo~ciones quel
marido ella mocer te fact!ft uno' otro. 91

1, Dequé cosal se puedeo faeer clÓnaelones
el muida el la IDqer PO i olto, Iba-
guel' fuete Habado el matrimonio.

7. Que las donaciones el las dotes que 80ft
fechas por ra10D de los casamientos.
deben seer en poder del marido ~ara
guardarlas el alliarlas. aJO.

8. Qu~n debo dar las dotes. DI¡

O. ~uáles deben eer apremiados de dar
iole8 l las mlJleres qOllodo las clSUUn,
el quáles noo.

tOo En quintas ID&1teI'I$ se pueden dar Iu
do1es.

86
88
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t t. Cómo las dotr-s se pueden dar lIanamiente

con postura ,., sin ella. CJ7
12. Que los CI"e han de dar las dotes deben se-

ñalar plazo á que las den. CJ8
too Que las dotes se pueden dar de mano sin
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t4. De qué cosas se pueden dar las dotes. 99
t~. Que la muger puede dar en dote á su ma-

rido la debda quel deben. alli,
16. Quáles dotes pueden seer apreciadas

quando las dieren, et si hobiere engaño
en vl apreciamiento, que debe seer des-
fecho. . lOO

t7. De los bienes que ha la muger apartada-
miente que non SOIldados en dote, á
que dicen en latin para/erlla. 101

18. Si las cosas que SOIldadas por dote fueren
mejoradas ó menoscabadas. quién debe
haber la mejOl'ja,ó pechar el menoscabo. 102

t9, Quántlo pertenesce el daño de las cosas
que son dadas en dote, á la muger et non
al marido. fO'~

20. A quién pertenesce el daño ó el pro de las
siervas que fuesen dadas en dote , si se
mejorasen, ó se empeorasen ó se mu-
riesen. alJi.

21 De los ganados que SOIldados en dote. et
de las otras cosas que se pueden contar,
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pro ó el daño dellas. IOlS

~2. A quién perlenesce el peligro de la dote,
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~3 POI' quáles razones gana el marido la dote
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en que es costumbre contraria de aquel
pleyto. tO!J

ll!S. Quántas cosas ha mees ter el marido para
poder ganar los frutos de la dote de su
muger, 111
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marido quando ('lItrl'l!ar(' ;i Sil muuer la
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quel loroe u fijo á su poderio t si olro
lo loviere .6 el fijo non le quisiere ohe-
deseer. allI.

t l. tue el lijo non debe adocir á su padre á
juicio. tlili

Toar, rn,

INDICE. 621
LtYIII. Pago
ti. Por qué ra7.ones puede el fijo que está ea
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4. Cómo los padres que son encartados ó ba-
nidos pierden el poder quo bao sobre
su fijos. {SS

ü. Quiles judgadores puedéD dar juicio de
pena de deportacioo. alli,

6. Por quAl yerro que Caceel padre pierde el
pod~r que ha sobre 80s fijos. 11S9

7. Por quáJes dignidades saJe el fijo 40 po-
der de 80 padre. alli.
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de poder de 8U padre por l"oIZunde tal
oüeíe. allf.

:to. Cómo sale el fijo de poder de su padre por
emancipadon. i6!

in. En qué manera pueden los padres eman-
cipar us fijos qUándo Don e todiesea
delante, ó fueren menores de siete años. fOK

17. Que la emancipaciOD non debe seer (echa
por premia, mas con volUJItad lambie.
de lo padre CODlOde los fijos. alU.

18. Por qué raznn" pueden los padres seer
coslreñidos que saquen de su poder á
IU5 fijos. N4

40
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Lo", Pmg.
i(). Cómo el fijo despues que es emanelpado

IQpuedo tornar el padre en su pcIder si
le fuere desobedienle. t6IJ

TrruLO XIX.
QhM lleNa loa pcidre3criar d tul fijt1l,

ee •••••••• CIdtIIo 14M fijoldeben peqar .
~ lQ8 JHldru 9uandQ leB ~re m6U-
fet>. t6S

t. Qutooaaesdrlannelqué fu~ ha. alll.
2. Por ti••••• ruo •••• e' en qué manera ton

_"'01 la padret de eriar á sll!lfijos
ma¡uer non quieran. . allí,

S. Ea •• ,. piÑI "" padre ., de la madre
deben •• Ida fij•• pan aodl'e8cerlos
el drlarlet. t67

l. Q" ,_ eSeQII 81padPe 6' la mid;e
que non erien SUB fijos que eran "'ntidos
H"" t68

15 A quáles fijos son tell1lt1ol 101 padlee de
orial'. el 6.••••••• •••• too

e Por qué raZ0H8 M pllÑeR hfM8a, los
,..,...jloil t!I'Iar 1118 8jOlll fIOn qul-
lieren, Ó 108fijos que n811••••• I4lnUdD!l
de •••••••• h •• padre.. 470

7. Qué d. ieW pardade qtillldOel ftJtI
demanda al padre quel pMM, e' 61
•••••••••• MIO IJ4f4 WI.

TITULO XX.

be 101 c:rfadQ8 ~ Aomema. en '" CCIaII .
fftágüef riót\ ~ lU8 11108. t71

t. Qué efIertlbíl ; t;t qulidllS maneras
son dellfll t7!

2. Onde lomó este nomb~ el'ladó, tt qué
deparUmle1ilo ha ettli'e erianta el nudrf-
miento. álli.

3. Qué debdd DtlSee eíltté lo! ertados el los
que los crian. alll,

". De los ailioa que BMl eeliadM , 118puer-
tall do las .,.Ieslall «\ de otrM logares , de
ÍlÓmolos padM I!t1M seI\ott Clae los
ec!IIIred llMt1M I!d ~ar c1es-
pe .ue fOert!ti trládó8. 173

TITULO XXI.

De loa simos. t '"

t. Qué t!MI M llehldtifílbi'e ~t bride tomó
e~ Idtnbte, et qtI!d&as tIlanetas son
deRa. un,

,. De tttiO mMlettHt .,tt 18í qUe tJást:en de
sle", el de ftóitl~H~. t71»

3. 1M! cómo los ti). de los elétigós que han
órtléttcS lIIl~dü, l1eben seer sle"c' de
la~I". 3tli.

4. De cómo 101cristianos que lievan fierro.

INDlCE.
Lf1Ju. Pal'

ó mlldata , b armas Ó navios , los enemi-
gos de la fe, se teman slet'Vospór ende. 177

1). En qué cosas es tenudo el siervo de guar-
dar su señor de daiilJ. alli,

6. fue poderíe bI1lloa HI\0ft98 IObre sus
sierros. t78

7. Ct\mo l/ls jtinAtlell!i que fieéti fos te"lSS
deben seer de sus señorllS. t79

8. Cómo judio hin moto flan púl!dt; haber
oi'HUartopcJr~Ie"o. t80

'rlTULO HU.
De la UbtrtAd. ISI

t. Qué eo91 eA libertad • el qutM la puede
dar, et A qtHén etl!it qU~matlel'a. alli.

2. Cómo fluede ~ Ubre tlt sIervo de dos
señores quando el uno tu qúlsiere aCor-
rar el el oti'o !toll. t8'!

5. Por quáles razones et siervo Sil faee Obre
pe' lIondat qQe fizo, Diápcr el sellot
non quiera. i8a

#J. Cómd la ~1m'1I$ti tm1i tibie qlWldl SU
señor la pone en la puterli patll 'bit'
dlflet'O!een e1l4. 1M

U. Cómo el sfeJ'tó POil flazoti de cl&aoltélltt
puedo Mel' libre. áJli.

6. De cómo el sie"o se torna libre faeién-
dose clérigo el reseeblendo 6rdenes 98-
gratln. ali.

7. En qué manen PO' tiempG paede ~I
sie"o ganar libertad. . tSS

8. De e6tno el ilbmdo debe b6nttr l liIttet
que lo aforró , el Asu muget' et • sUSd-
jO! ; ~ten qué cosas les de~ fáééf reve-
rencia. ali.

9. Por qu~ t'azottes puede él AeBorfbrnár,
servidumbre al que hoblese Iltorrado. tu

tOo Qu~ derecho pueden baber los aellot'~ ell
los bienes de los at'orrados. t88

t t. Por qué razones puede perder el señor e1
derecho que bi efllOl bIenes del atorra-
do. alli.

TITULO ~ IIJ.Del,.. d. loa lomII. lOO

t. ~ué quiere dee\r el estllQ 4e \oa bOmes r
el qulnlaA tnanei'H son dél a et ¡que
tiene pro. am.

2. En qú4ntas manehs se depal1e la tuerza
del estado de los hornes. alli.

5. t:n qué estado el de qué condicion es la
crIatura míentre que sea en el vienlrc de
su Itladl'e. t9t

#J. QuAnlo tiempo puede traer la mnger pre-
iiada 1acriatura en el vienttc segunt ley
et srgunt natura. alli.

a. De la crlatut'a que nasee de ta muger pre-
liada non habiendo forma de borne. t !Ji
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I.cyll,
TlTUW XXIV.

Del debdo que Ilunlos IlOmes con sus se-
ñores por rCl%on de naturaleza. t9i

l. Qua qu.iere,d_ir nalQra'eza. et qué de-
pvt.ialiINúo ba eolre na~lJn el natura-
leza. alli.

!. Quaol.as ~r. IIOn de IlIlluraleza. 193
o. Qué delldo hu 10&oalurale COJllql1ellos

cuyos son. 1915
". Del debdo que bu )06 naturales eon sus

señores et con la tierra en que vil-en, el
cómo debe seerIJuardadaesla naLuraleza
entre ellos. alli.

l. Cómose puede p!rder 1á naturaleza. t96

TITULO V.

t. Que cosa el "»or. el. qué COIlA ea va-
sallo. aJU.

1. Quántas maneras sob de selono. el de va-
sallqe. alli.

5. Qu6 quíere c1eclrdevisa, el sotarlegos el
lJebe&ria • el q1Ié departiJQientQ ha entre~bo.. 199

l. Cómo te pUede ta.cer llülll) w'bomt de
otro. ~

ti. En qué SIlJODe8 es tenudo el vasallo de
besar la mano al señor, el en quálcs non. !OI

6. Qué debdo ba eutre los señores el los
nsall08. aJli.

7. Por qué razones se Pl1cde partir el vasallo
del sei'ior. et en qué licJDpo el en qué
Olmera. ~

8. Qué cons de" fUarclar el señor.l vasallo
el él vasano il1señóJ' despues que fueren
pmid9ll. !WlS

9. Qu! pe... n;ef'tsce el ",salló lfIlé ~clbe
$Oídada &tél $eñor.el }Joíl la sll'vé. aJli.

ro, POr qu~ razo'Ges;P.eae el rey oottlf &05
r~O$boll1" 4é ti Uem. :106

t t. Cólbo puM~ lÓB tual~os_Uf de UeJft
con el ricQ~e JUaJJC10 el rey le eeharc
denil por matle&ria que baya fecho. !08

ti. CóIllO lASnea.Do JMI~. n teQ.)JdOl de ae-
00 al tic:oholllQ e r echa de

terra por yerro be don 1de aleve. tOO
tu. tómo debeD ae¡uir lól vuállOI al J'lco..

IN1>ICE. 6!1
POI· LfY". POI.

home que 531e de la tierra de so voluntad
non 10eebando el rey. !09

TITUW XXVI.
De 108 {etulos. 'lO

t. Qué cosa es feudo, el ende tomó este nom-
bre , et qllantaa mauros 80ft ~I. aUi.

,. Qué departímlento 11a entre tierra. el
feudo ot rlODor. 'U

5. Qtti~nluCdl\ l:ibt eH tc••dbéU 'lúlén. 11'
~. f.o 'lu manera se debll dllre\ ~iJ' el

(('udo. ..,
(s. Que 5~rvielos deben talle PQ' 108feb.!bí

los va anos 1 sus ~it'e lel olro , ml\tó
los señores deben IIlndai' , 811Sy,-
saUos. tUI

6. Quién l'dctle b@tetltf lel feut16. el IJ'lt~h~". ' ,~
7. tú,"o los padres el los hermanos de Iót

vasallos non bercdab t!l feudo. t.,
8. por lJué mones el faSllllo pd~~ ))éi'ilet'

c1l'éuilo. 1t1
9. Por quáles )'e1'l'05 (JUc el tasano ~ al

scl'\Ur pttll'de el feUdo, í!t é~ el lo••
la prol'ledat ~I ~tyerta c!O!trIl el '*"
sallo. UO

10. Cóm ~ ó tnt1\ 11h tft~t
feudo, et t6mIJ tl' U,o a~l1lUl.
muerte del padte deM mh" Jtlfit fiel·
dal al sclio, 6 á sus lIJtt 111

ti. QUiM debe seer jue! entre él ~or et el
va allo quando acaesclel'é tohtieod. en-
tre cUas por ráson del leudO. ••

TITULO xxvn.
Del debdo que ¡!Cm los h(lmu etJ'rt" por

rotan d~ CJinntad. _

J. Qué cosa es amistad. alIL
t. Aqué ticne ¡lro la lImtAbtt. l'IIa
5. CóDló se d¡,be hoñté apt'ém~tt1et eltMeJt;

del amigo. el qttil ho~" clelNt aeeresco-
¡ido para esto. !37

4. Qllióbs "" a . llU.
, 1'- Cómo debe seet ~aUlnmlsta4 ~

lMlJ.migo~. W
o. tómo el home 4ebé h\1f , ~ amIgO. W
7. Por quiles ra&\1De&8e4_* ellDltata4. _
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TITULO r.
De los elllpréstidos. alli.

l. Qué cosa es empréslido, el qué pro acaesce
dél , el quintas maneras son de emprés-
tido, el de qué cosas se puede racer. ~II

!. Quién puede emprestar,.et á quién. !IIIS
15. Cómo i las eglesíss , el á los reyes. el i loa

concejos, el á los menores de edat pue-
den facer préstamo. !1I6

11. Del empréslido que es fecho i los tijos que
son en poder de su padre ó de su abuelo. 2118

H. Del préstamo que face un menor de edat á
olro. 2119

6. Del empréstamo que es fecbo al fijo ó al
nieto que está en poder de su padre ó
de su abuelo con olargamiento de aquel
en cuyo poder está. alli.

7. Del empréslido que es fecbo á aquel que
está en tienda de camios ó de paños por
olri. !!l0

8. Quándo debe seer tomada la cosa que fue
dada emprestada, et en qué logar. 21)1

9. Cómo aquel que hobieseolorgadoque res-
cebiera alguna cosa empreslada, si non
le fuese entregada, cómo se puede am-
parar si gela demandaren. !l)~

10. Qué fuerza ha el empréstamo, el qué pena
debe haber el que lo non tornare. t:l3

TITULO 11.
Del préstamo á que dicen en latin

commodalum. 2M

f. Qué cosa es préstamo á que dicen en latin
co."modatum, el por qué ha asi nom-
bre, el quién lo puede racer, el á quién
et de qué cosas. alli.

!. En qué manera se face el préstamo á que
dicen en latin eommoda'um, el CU)O es
el peligro si se pierde, ó se muere ó se
empeora la cosa emprestada. !!ilS

3. A quién perlenesce el peligro de la cosa
emprestadaquandose pierdeporocasion. 2!S6

11. Si aquel que toma la cosa emprestada la
envia por mensagero , cuyo debe seer el
peligro si se pierde en la carrera. !57

l. Cómo los herederos del finado deben tor-
nar la cosa querescebióempreslada aquel
i quien ellos beredan. !S8

6. Que aquel que empresta la cosa que ha
alguna maldat en ella, debe apereebír al
olro que la lomaempreslada. 259

Ley'" Pal.
7. Que ('1 que toma sie"o 6 cabano empres-

lado quel debe dar á comer mienlre que
lo toviere. 'llSt

8. Cómo aquel que perdió la cosa emprestada
el la pechó á su dueño, la debe haber si
la fallare despues. alli.

9. Quándo debe tornar el préstamo aquel que
lo rescebié , et qué pena debe haber si lo
non liciere. 260

TITULO 111.
De IOBcondesi.f08á que dicen en lati,.

depositum.

f. Qué cosa es eondesijo • á que dicen en la-
tin deposiCum, el ande lomó este nom-
bre et quántas maneras son dél. alli.

2. Qué cosas son aquellas que un bome puede
dar á otro'en condesijo. !63

5. Quién puede dar las cosas en condesijo el
a quién. aUi.

IJ. Cómo el que tiene la cosa en condesijo si
se perdiere por ocasion non es lenudo
de la pechar, fueras ende en casos seña-
lados. 2M

S. Quién puede demandar la cosa que es
dada en eondeslje , el quándo el á quién
debe seer lornada el en qué manera. i66

6. Por quáles ratones non es lenudo aquel
que tiene la cosa en condesijo de tor-
narla al que gela dió. alli.

7. Cúmo debe seer lornado el condesijo que
fuese puesto en eglesia ó en etro lagar
religioso. !67

8. Cómo debe seer tornado el condesijo que
home face en tiempo de cuita ó en otra
manera, et qué pena debe haber el que
lo negare si le fuere probado. '68

9. Cómo el condesljo que rescebió el finado
en su vida, debe seer lornado ante que
las otras debdas , fueras ende en rosas
señaladas. 'GO

tOo Que las despeAS que fueren fecbas por
razcn del condesijo deben seer tornadas
á aquel que las tizo. '70

TITULO IV.
De las donaefona.

t. Qué cosa es donaeion, el quién la puede
Iacer, el á quién el de qué cosas. alli.

2. Quáles homes non pueden facer donacion. 27'
O. Qmiles fijos pueden Iacer donaeion et quá-

les non • el cómo tldlC valer la donacion
quel padre face al lijo. alli.



ttv... rag.
a. En qué manera se puede faeer la dona-

cion. !l7~
5. En qué manera vale el donadlo que es fe-

cho so condiciono !75
6. De la donaoioa que Iaee un home • otro

eon alguna postura. alli.
7. De la donacion que es fecha á dia cierto el

, tiempo señalado. 276
8. De las donaciones que se mueven los ho-

mes a facer por razon que non ban 6j08,
cómo nen valen despues que los han. S78

9. 'asta qué conlla puede home faeer dona-
cion de lo 8UYO , el lo que demas ficiere
que debe seer reTocado. 281l

tOo Cómo por razon de deseonoscencia se
puede revocar el donadio. 287

i l. De las donacionea que facen los homes
seyendo enfermos. quáles deben valer
el quites nODo 289

TITULO V.
De las véndidaB el tü 1(1,8COfnpnl8. tOO

t. Qué cosa es Téndlda. alli.
S. Quién puede facer véndida el á quién. !9t
3. Cómo nIDI'100 non debe seer apremiado

para vender 10 suyo. ani.
t. Cómo los guardadores non pueden com-

prar ninguna cosa de los huéñanos que
tienen en guarda. S9t

IJ. Cómo los adelaotados nin los jueces ordi-
narios non pueden comprar ninguna ce a
en aquella tierra do ban poder de Jud-
Iar. t93

(j. En qué manera se debe faeer la véndida
et la compra. i9lS

7. tuién debe pnar la señal que fuere dooa
por raton de compra, si la véndida non
se acabare. t96

8. Cómo la véndida puede seer fecba , Dlaguer
el eomprador el el vendedo ROD sean
delante quando la feeleren. S97

9. Cómo debe Seer nombrado el preseio eíer-
lamieDle en la véndida. allí.

tOo En Ilué manera puede valer la véRdida
maguer 0011fl1ese bi nombrado prescio
cierto. ft8

Ii. De qué cosas puede seer tceba la véndida. a1li.
''1. Cilmo vale ó non la véndlda que es r~ba

de fruto de sie"a, ó de yegua ó de otra
cosa semejante. !99

ti. Cómo puede bome .ander el derecho que
espera heredar en los bienes de olri. aUi.

U. Cómo debe valer ó non la véndida qoe
fuese fecha de molino. ó de casa ó de
otro edeficio derribado ó de arboles ar-
rancados. 300

lli. Cómo home libre, ó cesa sagrada ó santa
Ó legar público non se puede vender. 501

1 ·DlCE. 629
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i6. De cómo marmol, ó pila, iJ píedra, ó perla

ó olra cosa qualquier que sea asentada
en la casa non se debe arrancar para
venderla. 3M

n. Cómo ningunt heme non debe vender po-
zon uin yerbas 'con qne podiesen á otro
matar. allí.

18. Cómo non vaJe la eompra que bome face
de lo suyo mesmo. 505

t9. Cómo se puede ender la eosa agen.. alli.
!O. Cómo non vale la "élldida quando se des-

acuerdan el vendedor el el comprador
en el preseío ó en la cosa sobre que es
fecha. SOl

!tI. Cómo non vale la véndida que ficieren en-
gañosamiente vendiendo una cosa por
olra. 300

ft. Cómo non deben vender armas de fuste
nin de Rerro á los enemigos de la fe. alll.

jI. A quién perlen esce el pro ó el daño de
aquello que es vendido, si se mejora ó se
empeora. 306

t4. A quién perlene ce el daño ó el pro que
avenlese en las cosas que se luelcn eon-
tar, 6 pesar, ó medir ó gOltar despues

, que fuesen vendid... 507
iIS. A quién pertenesee el pro ó el daño de las

eoSal que se aoe1en eontar. ó pesar ó
medir quando las venden á Tista, 8i se
mejoran ó se empeoran. 509

!6. Aqoién pertenesce el pro ó el daño de las
eeses que se vendeo so condicioo, si se
mejorao ó se empeoND. alti.

t7. A quién pertenesceel daña de la cosa ven-
dida qoando por tardanza de la non en-
tr"iar el vendedor se empeora. alti.

!l8. Qué cosas el qué pJeylos son aquellos que
deben facer el iuardar los que venden
el compran. 310

19. Cómo los alfo1is el las tinajas soterradas
que estan en la casa vendida, deben seer
del comprador. 511

50. Cómo los pescado. que se erio en las al-
buberas de las casas que vendeo, el Iaa
otras animalia. que criaa en ellas. deben
seer del vendedor. 311

31. Cómo los xabarices, ó 101molll1os de aceyle
ó bodegas con tinajas queson en CllIJIpo,
1\ en viña ó en olivar que se venda, non
son del comprador, ai señaladamiente
non los noaubranm en la caria de la vilo-
didl. alli.

3!1. Cómo el vendedor es lenudo de facer sana
al comprador la cosa que le vende. alli,

33. Si la cosa alena fuere vcndida,quel dueño
della la puede demandar á aquel en cuyo
poder la falla. 31~

34. Si el que es eatableseido por beredero de
olro vendiere el derecho 1100 ha en la
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herencia, eD qué manera la debe faccr
lana. 5ttl

15lS. Cómo aquel que vende nave, ó casa ó ca-
baña de ganado la debe facer sana. 5t6

56. Por quálq raJOnes non es tenudo el ven-
4~ol' de Iaeer sana la cosa al compra-
dor. 517

'37. Cómo s\ el rey tomare el heredamiento al
comprador non es tenudo el vendedor
de facérgelo sano, 518

&8. Quilos po&tura ó ple)'loa que facen el
Yendador ~ el comprador entre si I son
valedera.. 319

19. Cómo si el vendedor pone pleyto con el
~mprador, que lea el daño que ave-
Diere on la co a vendida del que la ven-
dió fasta que sea entregada, vale. 5'20

40. Del pleflo que pene aquel que vende con
el coll'lp",dor que pueda vender la cesa
• ptri que mas le diere fasta plazo cierto,
CÓIPO debo seer II11ardadó. alli.*'. Del pleyLo que facen los homes entre sl
eobre Ja cosa empeñada, que si la non
quitase fastadia señalado qnefuese com-
prada del que la teníe á peñes , si debe
vaJer ó non. 521

1I!1. Del pie lo que pono el vendedor con el
comprador quo el ó loa us herederos
puedan cobrar la oo&alornándole el pres-
clo, que debe seer guardado. 522

45. CUPlOdebe seer ¡uardado el pleyto que
pone el vendedor con el comprador que
non venda nin enaillne después la cosa
• bomes aeialados. 5n

44. Cómo el que defiende en su te lamento
que alguna su torre ó casticllo non ven-
dao nin enajenen' homes ciertos , que
debe seer luardado. 5~(j

lH. De la véndida del siervo que es (echa á tal
pleylo que sea forre) fasta tiempo cierto. iii7

46. De la vl.Índida del siervo que es fecha á
lal pleylo que nunca pueda seer forro,
cómo debe !teer lIuardado ó 11011. ¡j!iil8

47. De ha véndida del sicno que es feClbaá la)
llloylo quel Pfl 11 do alllunllOllar seña-
lado, et que nunca hi entre. 529

11&. Cómo la vél1ditla que es fecha en nombre
de oLI'Oet llltsposLuras que son puestas
IObre ella, pueden valer. 550"9. Cómo aquel que compra de dineros age-
DOS la cosa debe eOt' lIu.ya, fueras en ca-
sos señalados. 531

¡iO. De la cosa que se veude dos vegadas á dos
homes en tiempoa departídoe , quál de-
lIes la debe haber. 534

lit. De la eosa agena qu veoden dos vegadas
á dos homes en tiempos depar~idos, quál
dellos la debe haber. 35G

02. Do la cosa agena que maodan vende¡' 105
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jueces, n los alcalles ó los cogedores por
razon de su oficio, si vale tal véndida Ó
non. 536

1i3. De la véndlda que face el rey de las eosas .
agenas. 537

1$". De la véndlda que es techa de rosa agena
en nombre del señor della I cómo debe
valer. 3~1

5:>. Cómo la véndlda que es f!'cbll de f:t cosa
que muchos homes bah de 50 uno debe
valer, maguer noñ Se\} {I:1l'lidaentrollos. 5112

116. Cómo ae puede desracer la '~lIdida que es
lecha por Iuerza , ó por miedo Ó en que
fue fecho eogai\o dé mall de la meytad
del derecho prcscíe. 5llR

lí7. Cúmo la véndlda que es tecba en,allUsa-
miente se debe de faeer. 5tH

!S8. Cúmo se puede destacer la vénlllda si el
comprador non guarda el pll!yl~ que
puso sobrella. 5112

59, Cómo se debe desfaoer la véndida que es
fecha maliciosamicote por Cacer perder
all'ey sus dereehos. aMi.

OO. Cémo se puede desfacer la véncJid4 qu~
fizo el siervo en IQabienes del ~eñor. 5lJ:;

61. Cómo 1I0n se puede dCllfllCer i yé,",idll
que es fecba del'oobam\enté. 1D~ucr
ganasen carta del r~ypara desracerla. 5;¡1(

6~. Cómo 110n se puede desfacer la yéndida
que es fecha dercehamlente , maguer
di riese que la feciera con cuila de fambro
ó por pechos que hable á dar. alh.

63. Cómo se puede desfacer la véndhlá, si el
vendedor encubre la servidumbre, ó el
clenso ó la maldat .que babie en la cosa
que vendió. alli.

64. Cómo e puede desfacer la véndida del
iervu, si el vendedor encubre la tacha

tÍ la maldal dél. i):j:j

61,. Cómo se puede desfacer la véndida de ea-
ballo ó de otra bestia, &1el vendedor non
dice ó encubre la Lacha q I~maldat dél. ;;:;0

66, Cómó non puede seer deslecha Ia véndida
de la bestia. si el vendedor dice paladi-
namiente á la sazon que I~vende, la ta-
ella que ha. 51i¡

67. Cómo i la cosa "fendida es dada I)cspues
IÍ peños , que 4ebe leer lorl,¡lIl;¡ a su
dlleñu si se desñelerc la élJ4idll. 'O:;::;

TITULO "l.
De l8a ca,"~oa. allí.

i. Qué cosa es camío et en qué manen se
face. ::i!)

2. Quién puede facer camiQ ~ de qué cosas. allí.
:l, Qué fuerza ha el camio.5tiO
'" Por qué razones se puede desfacer el ca-

mio después que fuere fecho. 5G2
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S. De 18s ple~ que 8f)R IllDladO.s ep IJUn

eontracius fltnomlpqtl. que J¡an ~e-
jaau. coa el eamlo. 06~

l1TtltO VII
~ l6a ff'INI'doru. el da Is, (erial " tlB

108tnercados en" qua .., •••",.... tU tlfftd •••

w. mmradorlat. e' del di'''''1 el 11"
port. fU8 hil,. IÍ .., por ,'Wf.a)"
dell4B. 563

l. Quliles son llilmadoa QJ~r~prpa, el qq4
eoSlS deben fUj:cr et p!lr411r. alll.

!. ~0I0 lo~ m~rcadQJ't:lSnOIl{lc~J!npOQerce-
tesentre sl sobre las cosas quevend¡ercn. 5M

S. De las ferlas el 4~10ftmpr~o8 en I)u~
IOlIar se JluedCII fa~r t4 Jlllr eu)'o man-
eJndo, el qu~ cosas debcn bi ~6)Cr¡1lU-
dadas. 361

b. C.lmo los mer~a4or~ el sus cos~ dtilioq
seer guardadas. 066

:l. De los porl.¡~~o.s el de IQS 0»-011 derec}:los
que ban á dar los bomes por I'3znn de a.s
cesas que Uevan de unos lo¡ares é otros. 568

6. Qué pertll mereseen los que van deseaml-
aados 6 encubre~ las CDP5 cWquC} debeq
ciar po1'I4¡\¡o. 570

7. Qu6nta parte debe haber el rt.1 el qpán~
la villa ell que nuevamíente es puesw
portadgo, el otrosl cOmo debe seer ar..
rendado. 571

8. Cómo los portadiueros deben recabdar el
gull'dar 101 derecbos del rey par. d•••••
fell~s, el qué pena debeb IJeber si mas
tomaren de lo qae de.bklrtn. 372.

9. Cómo non puede scer pueslo porllllJso de
DueVOen pin¡upl Jo¡ar s\JI manJ}¡ulo del
rey, el qué pena meresceu 1Q$qu~ lo
posie~. alll.

TITULO VIII.
n. l4M1og1llt'08 •• de loa arr6lldfUmenlOB. m

l. Qué cosa el lopero el arrendamlenlo, aUi.
!. QuiéQ puede (aeq Jpguero 4 arreJl(la-

mlenlo , el en qué manera. 57"
3. Qué ~ we4en MfIr lopda 6 arren-

dadas, el ~r ""lIlo Uempo. ii76
t. Quindo 4cben d4r lo Arrlllldadorcs,.

rentas Ó el Io¡~ 'lue prollJeLieron'
pagar. alli.

•. Cómo el s.eQorclQ la ••,red", q de l. C8SlJ
puede echar della al arrendador que l~
arrend6 ¿ la 1"'0, si nOI!quisiel'e pa¡u
lo que prometi6t alli.

Ó. Cómo ncm debjl lIeer eebadl) niP¡1lJlO ~
IQ casa ó tie"da que &.>viesc lopela (ul.
el tiempo comllüdo ,fueras codeen caSOI
señalados. :;:-:i

8
Ltr ••• -.
7. GóIllP 1•• que lrnlldalJ ~pQI t Ó ,jii~

6 buertas sOQ &cn\IjJ/Mdo rafa ••• á l4ls
señores deHas los daños el los me •••
,:abQS qllJl ilvilÚ,reQ poJ'~ ~,pjII. _

8. PI»' qQaLesra~ el .udo •••,.. •.
p nop la I)O.SII ~ual RQJ J,at:ietle ""'""

dada ó alagado, Sise perdiose ~ ap IP-
rlate· 58t

9. fAmo ¡I~ ., ~ •• ~4adf!l4 •
herederos de los a1eaDes, ., de IfM ••
¡a,J0Ii Ó 44 •• gkoe IJlCAH~ •••••
a\leaw¡ ,. qll ~plall f!J ~ (111
servicio qJJ8"'p ~. aUi.

tOo ~1Qi_C4Ite&lo~~~.
IOIJ &laNd " tltI ~'M p~,..el ••
o..,., t:DWqllB peJw~ PQrftI.w..
6 ~ ~ d. _dQr~t 383l' t:ómo los maestros de las escíenciq ",.
~ •• qIJI r~ __ ••
,!emps"", ~ ~.IQI ~ ~
de lDaper~ .u81~ JJCm li~, ii8l

t~ Cómo los que lii'ien la seda, ó los ceruhIH
{) lo. PJ~.lilJ" PfH'fIN f8JH4J. '"
te/ludOl de ~ el ~ fllJI ••• ,
níere por ID CQ}pe. S8lS

13. ~lUo aqJllUosqQll4Útlf,an 41-'.'81' o&IIt
deben pecbar el daño de 11ll.",....JR'IIt
,.d.l," oIt tlM80M~W
~r su CItlM. allí.

1&. Cómo lQaque ltpa 14•••••• 6 __ BIGI
Q olra eaN. i1c-' pgj, , JlIs ••••• 101
alegan si ha maldat en ellos. 586

15. ~mo los PI tor~ q~ IJIVfIan los lana-
dos, deben ~"ar • los dueños deUos
los ddol e\ los men~ que ha ,,~
Diereu por IQ. ouIP4. alU.

t6. Cómo los ~lros que •• á ~
~a plJ..,. l. f1ebelJ PtH1Mr ti •• le
ciaren mal ó faI amiem., 388

t7. Qqjle¡ 4.". •., la ••• fflJ4I..,.. ••
IG JU;l.e.M¡ d4J ~ •.••••••••• 4e
101 eeñores. as!)

IS. Cc)lJJq despuO$ qlJQ Q UPlp)idG •• liempe
del arreada,.ueajQ ó lIeJ _aro. "debose4rlo"...... ,Al...... lOO

19. Cópao" ea,. que " ~~ 4 _.
e puede vender á otri aKi.

~. C41pe~.c:o a qu IJa" ~dt. ti ,.qa.el
que 14 a,reRjl4 la W "'" Ir •• .u.s ti ••
despues que el ~ ru.er. CGlQpljele,
looudo 60 ....,., el ~ ••
por 04'0 aQo. 504.

!U. Si IQt fllltl ~ ~88 Ó 01,..
coe¡¡s las ~e ••álqU8ll08 que Iv
arrendarou. que les 4stIteJJ pejlJtar ~¡
daño. oClq¡ _Q~ ue ••• ,iDie,..
pqrlmde,4 J JIOP•• ~ podi.
dolo Iaeer, 596

~.!.C.illl:J si el fruto de la hereda4. le pieÑ4
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por OcaSiOD, Don es tenudo aquel que la
arrendó de dar la renla que prometió
por ella. 597

!5. Por quáles razones los arrendadores son
tenudos de dar las rentas t maguer los
frutos de la cosa arrendada se pierdan
por ocasiono 599

!l4. Cómo ('1 señor de la cosa arrendada debe
reCacer al arrendador la mcjoria que tizo
en ella. 400

'l!. Cómo aquel que arrieneN almaeen en que
ba tinajas para tener olio, non es lenudo
de pechar el daño que acaesciere en él. 401

jú. Cómo los hoslaleros t el los albergadores
ellos marineros son tenudos de pechar
las cosas que perdieren en sus casas ó
en sus navios aquellos que bi resce-
bieren. 401"7. Cómo los bostaleros, el los albergadores
el los marineros deben rescebir á los
pelegrínos , el guardar á ellos el á sus
cosas. lJO/J

~8. De las cosas que toman los homes á denso
á que dicen en latln contl'actus entiteu-
UCItS, el á quién pertenesce el daüo de-
llas si se pierden, el cómo debe seer pa-
gado el denso. 40lS

!"le). Cómo aquel que tiene la eesa á denso I si
la bobiere á enagenar, que la debe ven-
der al señor anle que á otro , queríeudol
dar tanto prescio por ella como le darle
olro home. 411S

TITULO IX.
De los navios et del pedo dellos. 419

t. Qué cosas son tenudos de guardar el de
Cacer los maestros de las naves el los
marineros á los mercadores el á los otros
que se fian en ellos. alli.

i. Cómo las convenencias el las posturas que
facea los mercadores con los olros mayo-
rales de los navios, deben seer guarda-
das. el qué poderlo han estos mayorales
sobre los otros bomes que van con ellos. 1120

I Cómo se debe compartir el dnño de las
mercaderías que ecban en la mar por
razon de tormenta. b'!t

/J. Cómo los mercadores deben compartir
entre sí el daño del maste quandol cortan
por estoreer de tormenta. 422

1). Por quáles razones sen lenudos los mer-
cado res de compartir entre si el daño de
la nave quando e quebrantase feriendo
en peña ó en liena, el por quáles non
se podrien excusar. ,/l23

6. COOIOse debe compartir el daño del echa-
miento, maguerdespues se quebrantase
la nave (101' ocas ion. alli,

7. Cómo las cosas (lue SOIl falladas en la ri-
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bera de la mar, quier sean de pecios de
naTios Ó de echamienlo, deben seer tor-
nadas á sus dueños. 424

8. Cómo se debe compartir la pérdida de
las mercadoras que meten en los barcos
para vaciar ó aliviar los navios á la en-
trada de los puertos. b!li

9. Cómo los mayorales de la nave son te-
nudos de pechar á los mercadores los
daños que les avenieren por culpa de-
1I0s. alli.

iO. Qué pena merescen los marineros que
facen quebrantar los navios á sabiendas
por cobdicia de haber las cosas que van
en ellos. U6

H. De los pescadores que facen señales de
fuego de noche á los navios para facerlos
quebrantar. "'7

ti. Cómo se debe comparlir el daño que res-
ciben los que van en los navios de 108
cursarlos, alli.

i3. Por quáles razones pueden los mercadores
cobrar las cosas que les hobiesen to-
madas los cursarios sl fueren despuesfa-
liadas, el por quále non, /J!8

tlJ. Cómo los [udgadores que son puestos en
las villa!! de \a Tibera de la mar, deben
librar lIanamienle sin alongamiento los
plcytos que acaesceu entre los marca-
dores. 4':t1)

TITULO X.

De las compañias que lacen los merca-
dores ellos otros homes unos con otros
por razon de ganancia. alli.

i. Qué cosa es compañia I el á qué tiene
pro, el CÓIIlO debe seer fecha el quién la
puede íaccr, alli.

2. Sobre qué cosas se pnede faeercompañia. 430
5. En quántas maneras se puede facer la

compañla. /l3t
4. Quilles pleytos son valederos de los que

los compañeros ponen entre si en razoa
de la ganancia. /l32

IS. Quiles pleylo non son valederos que los
compañero ponen entre si. 43:>

6. Cém10deben scer comunales los bienes el
la ganancias entre los compañeros
quando es fecha la compañia sobre todos
los bienes que han entonce ó esperan
haber. !3/J

7. En qué manera deben seer partidas las
gananelas el los meno cabos que fecie-
ren los compañeros quando es fecha la
compañia sobre cosa cñalada. 43a

8. Cómo las ganancias que víenen de mala
parte non es tenudo aquel que las lizo
el•• dar parle á sus compañeros. ,.36

9. QUillcs pleytos son vatederos ó non I que
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les compañeros ponen entre si por nzon ti. Quintu maneras son de promisiones. I¡:SS
de bienes que alienden beredar de otri. 1157 t 3. Pasta qué tiempo debe seer complida la

10. Por quáles razone E!desata la compañia promision. 1¡60
después que es fecha. I¡SS t". Cómo non puede leer demandada la COIla

11. Cómo e puede heme partir de la compa- que es otorgada por prom Ilion fa ta que
iJla non se pqando de sus compañeros. I¡U venga el dia ó se cumpla la condiclon

l!l. Cómo se debe partir la ganancia ó la pér- sobre que rue feeha, l61
diela entre los compañeros quando al- t5. Quándo debe seer compllda la promision
guno dl'Uos se parle de la compañia por que es fceha en razon de dar ó de pagar
pro de si el á daño de los otros. alll. en las calendas ó cada año cosa ciE!rta. alU.

USoCómo se debe partir la ganaucia ó la pér- 16 Del premetimiento que es fecbo so coDdl-
dida entre los eompañeros quando la cion, quándo se debe complir. "65
compañia S6 departe por alguna razon t7. Del prometimiento que es fecho so con-
dereeha, ""~ dictaR et á dia señalado. l6'

ti•. Por qué razones se puede partir un eom- 18. Cómo si se muere Ja CON qU6 un home
pañero de otro anle de tiempo. ""3 promete de dar á otro, non es tenudo

tII. Si el compañero que tiene los bienes de Ja de la pechar. "615
compañia veniere á pobreza, qué es Jo 11. Si aquel que promete la cosa la lIlata,
que pueden demandar los olros. W cómo es tenudo de la peebar. "66

t5. Cómo las despensas el las debdas que al- !lO. De qué cosas se puede facer prometi-
guno de los compañeros federe por pro Qlienl.o. alli.
de la compañia ,las debe cobrar. UIS jI. De quálel COSlII noo puede seer fecha

t7. Cómo los bienes que los compañeros promision. "61
toman de la compañia. son lenudos de ~2. Cómo las cosas sagradas 6 santas nOD
los tornar ellos ó sus herederos. lIII6 pueden seer prometidas. nin cri8\iano

non puede seer promelido • bome de
otra ley. alli.

~. Cómo qllando algunt bome ha dos siervos
que ban un nombre el promete de dar
alguno delIos, que es en 8U eseegeneía
de dar lIual él quisiere. 468

,/J. De las promisiones que los homes facen
de muchas cosas ayuntadamiente ó con
deparUmiento. "69

!S. De la cosa que es prometida de dar ó de
pagar en una de dos vmo que hubiesen
un nombre. aUi.

26. Cómo la pregunta e& Ja respuesta que es
feeba en la promision debe acordar en la
eosa sobre que es fecha. /J70

S1. Cómo vale ó non la promision que es fecba
sobre la cosa de que non es preguntado
aquel que la face. ni

28. Cómo la promlsion que ea fecha por miedo,
ópor {ue" .• óporengaño, non debe valer. a\ll.

i9. Que la promision que bome feciese i Sil
mayordomo ó á su despensero que nol
demandase el furlo ó el engaño que le
feeiese t que non vale. na

30. Cómo la promlslon que es fecba en razon
de cuenta que fuese dada de non gela
demandar otra vez, que non vale si en-
gaño hobiése fecho en darla. "71

51. Cómo la promision que es fecba en manera
de usura non vale. "75

5i. Cómo debe soer desatada la promiaion
quando alguna de las partes dieeque fue
fecha non estando ella l\delante. "76

05. Cómo la promlsion el el plcylo que racen

TITULO xi,

Df hu promiliones el de los otros pltytos
el puBltlrtU que (acen los Aomes unos
.on otr08. "U

l. Qué cosa es promisiou • el á qué Uene pro
el en qué manera se face. aUi.

j. Cómo la promision se debe fseer por pa-
labras et non por señales. 11119

¡S. Por qué ruones vale la promision maguer
non can presentes aquellos que la facen
entre sí. "ISO

l. Entre quátes personas puede seer fecha
la promision. "SI

l. Cómo aquellos que 80n desgastadores de
IIU bienes el los huérfanos que estan en
proa dolri non pueden faeer promislou
ásu daño. ./St

5. Cómo non puede seer fecba promision de
premia entre padre el fijo 1 et s"~rYOet
señor. -

7. Cómo un bome non puede rescebir dotro
promi ion en nombre de tercera persona
110 cuyo pode.rionon estodiese. alli.

8. Quálcs personas pueden reseebir pro-
mision por otro. "/S6

D. Cómo los sei\ores pueden demandar lo
que fue prometido' sus personeros. atli.

10. Cómo puede seer demandada la promlsion
que es fecba en nombre de otrl sin carta
de Ill'rsoneria. 4!S7

i l. Cómo f••cho III;('no non puede bome nin-
SUDO prometer. alli.



~. rH·
los hQ1Ilt1 entre si queber_ YPRJ 106
bienes de los otras, pon vate. fueral!
ende en CIISOS señalados. . 1177

M. Qué pena IJlf;~SClen aqlJdm~ que ppa
glJardllJll", promisiones qlW fallen. 478

ms. QlJé plma meresee el que prometió!Je cJjlr
ó de tacer alguna CQIIll. ~¡a cjllrlQ, el
nQn 111dió !Ji•• la fizo. liSO

36. De la pena que pl'QmllW lUl )JQm¡; • giro
de taeer !l!itar -""ni homClA ¡}ereJ:!lQen
JWC10, ' ,,~,

JI Por qué ~lQnes SQ pJJ.C4e !,Qme f.lXCf~r '
~Il la peDll que prqQJelió, DJliRer nQp'
troxiese i. derec;JtQt! qye lIr9meU~A de
traer. hSi

OS. Cómo la peD~ que ~lllnllaome prollJcle
. si non matare 6 1100 feeiere ~IfQPl1er,o,

9IJc nqn ~ valer. "p
J9. Cómo la pen", fllJ4; es promeli4. ¡IOrra~n

4e AA8jWl~~ QJn 4 p¡wdeD 4eDJ4"dar. "S"
f¡Q, Cómo la pena que es puesta en, enjJlU1{)~e

~lfra ~p p~1k Seer ~tlmff143~f. 4~

TJTVI.Q ~II,
De la fladterat ., d, ••• COMI "" ,.,
110"''' fRcen por IIUIftdGd. dolri tí de.u
voluntad sin mandado de loa dudoB
d,'laI. U7

t. Qué qJliere decir nador, e~ á qn6 UeQe
pro, el quién lo puede Seer el por IJlJléq. alli.

9. QUáJ8Sbomea pon puede" seer dadores. ~88
a. Por quálea Ijtwq~ puell~ las IP.llieres

seer fiadores por ot\'o. 489
4. De los hoqwl que flan 4 los IllOJ.OSque

son menores 48 c;d~, II!H
a. Sobre qué cosas el pleytos P"~Jl seer

dados fiadores. I¡~
6. Ea qué manera debe 1t~l!rfecha la fladu~. 495
7. Cómo el fiador non le d~be obligar en mas

de lo que 4eJ>p f!l principilJ debdpr, alli,
8. Qué fuerza J¡jl •• fiadllfll qUQ muchlls

bomes faeen en uoo. 4mS
9. Có.Dq la d~. ~ ~r dc~ada pri-

meramjen18 ~ pr~pal cle~r qllP .1
que\ fió.. ~'1l

10. Cómo quaqdo dof Jlomel Ó mas se tacen
liaelores et deMores priflcipales por uoa
dcbda , la deben palar. alli.

11. ~mo aquel que reseíbe la pa¡a de alguno
de 101 fiadl>ret¡I le dclle otorgar poder
para demaod;ll' 4 los otros. 499

I!J. Cómo el debcJor principal es tenudo de
41W¡lJ fiador lo que ~ por él, !iOi

16. Cómo el que madase á UI)I>que entrase
'j~dor p¡>r 011'9~cel'C). le de,tc pechar ,
el daiíoquelveJIiere por aquella fladura. allí.

tll. Por qué razones se desata la Ii;uiura el
puede el fiador salir de1Ja. üO:i

Lgfl. 1'.,
I!S. CóQlO IQ6 fiadoru debtm poner defeQaiQ.Q~

en juicio lIi las ~obiflreQ ellos ó aquellQs
q"o IOIl ¡qetierQD en la fiadura, contr.
los que les tacen la 4elQanda. 00;)

16. C.ÓfDola fi.dlJJ'~ 0CHlSI; cl,~ PPI' PlUiIÑ
dclliadw. lSOlS

17. QuÍJJlQa "'.zo, 4tI~ blk' aqpaJ qq '"
jl'g"n' Jw1lUl di ~rJe ~r • "e~~
parll !l4pcirJq. alli.

!8, Cómo el fiador PlUlcl. 4.4e, CIn¡,illiA á
aqJlel qljll fió para a44wi,lo á deret:bo. •

i9. «;óll)Ose desaJa ll! fRu,lura m.ri~rulq ~uela qlfielJ Jiabjeg liad4»PfrJ a4l>cirjQ4 Ifll-
recho , et qué pena meresce el fiador Ji
~ vivo tt ~AJq k'~ á IOi pl¡p.qs 4 qlld
debiera lf~r. IS07

2Ó. DI! Iq ~1I~ ql¡§ m.n4a Wl ~ ffI:f.F í
ptrtl • pro !le sI mesmq, /SOS

~', De la cosllJlue hOIDe m.q41l f~ 4 alllllllo
• PI'P di} litro tercero tan ~IJmi~q~, 4 ~
pro de $1 pL de olri, alJi.

~. De la COSª 'lMe JIlalld" ra¡:~ l,lIJ homo P.
olrp á pro de APIOS a dos, ~

23. Dpla cosa que man44 tilccr en hom'! á
otro a pro dI) ªIJIJCII¡U, rpe!:,bc tl) m'R-
dado. /StO

24. En qué manera p~ "er (ecbos los
mandamientos. /St I

2li. Ql1l1~s d"pcnsl8 puede eobl'~r lqucllJd~
'las lizo pór manOado de otro. el quAles
non. alli.

2ft De IIIScqsa, IIg1lDasqlJtl fCi:aQ4@ lJg ~Qllla
por otro SIR su mIlQd144o, !S t !

!7. De laHQSill! lIe lo I'f!yea, 4 ddos IIIJér-
tal'lo:;IIdel eomnu 4é ."illlt epqeejo que
recabdan ó Iaeen aIKunqs h9mes ~msJ
mandado, lila

28. Qué dcpartimienlo ha en las d~pen~s
que los homes fllccn JlIIJ.s cp~s age~
sin mandado de aquellos cQ)'jl§SQ~, alli.

!9. <;Ó,lIplll!t que rCj:ólbd¡¡nl.a ~as agen8$ á
mala enlcnelon , non debe!) cobra~ la§
despen as que bi Iecleren, ül',

30. Cómo el daño ó el menoscabo que "vj('IJ.c
en las COS;1f; ¡¡¡cna ppr culpa de aq"el
'J,ue las recabda , Jo 4ebc pec/lllr, !i¡:j

3!. De las cous -.nas que -reéabda pl,,,n,t
honu~ J:ui4andQ ~"e ~Jl ae ~I¡mn~ su
amilPl. el son de otri, alli.

M. De la paga qqe resci~ Ó ~ aJi~Q ~n
nombre de etr], ül6

33. Cómo aquel que recabda las cosas a¡enas
non debe comprar nín taC4lr cosas que
1I0n haya ~st!1lJ)br.do el señor dellas, alli.

5/J. <;ómQaquel qUI! recaMa. )ji!! ~o.a$ :lgena
que otrl querie recaWar. el que lo dcxó
de Iacer por él, debe seer muy acucioso
CII aliñarlas. !S 17

¡¡;j. Cómo aquel que se mueve á criar algunt
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que le fue .1¡una COSIl obUsada á peños,
si el que la tlooe 10niega. lS3U

19, De la COsaque fue dada Apellos, 8t des-
pues que fue d.emandadllen lulClo, 'per.,
traspuesta, Q perdida (, e.r.~, c6-
roo se debe lotnar ó pecba!'. 1'37

iO. Cómo i aquellos que tienen las ebs4$ á
peños, ,as pierden Ó le empeoran poI' su
eul~, las deben pechar. 6S8

!l. QuAndo doben lomar )a8 cosaa que l~
hómes tíenen á peños Aa<¡uellos que Se-
las empeWon. ,~

~. Como aquel qUé cmpl'dló l al¡1,nl hOiD"
1tt(JtO Uf, ~u~ ~iocro8 ,obre peños, p1~n"t SCjl

De los peiio8 que SOft eJ,.ei« •• por pa- pkgado de\lo ,puede reteíter lbs ,eftoll
"'mi d ..u_Mf ••Ue, el dt 'odalla. por raon de ótta d~bda !luel dcb(é8f. HIJO
.era ••••••••••••••••• ti Ma t'R- !3. Por qué raspnes los bleo~ ae aJ¡UMs 80D .
%on. 1'20 . oblltrádos Apeil~ ¡\ olro. lD~et Ae~Jl-

bdamtclite non sél c1lcbo. ~t
t. Q••• ~~ ~~, e\ qPi!l~ íVJP8I1 84lb D. Cómo los bienes d~ pa~te $On obllpdos

dél. 'alll. en peiíos al t1Joraslí que ll! 4610 q~ le
!l. Qp~ 4lO~spucdeD secr el d, en nei\os, ~l mnhnl3tló de lo I$uyo, mngUe•• non rat-
3. 9u41es epsas IJoQ puQIJ"n seer ~3d'ils '4pé- sen obligados ~I' polb.b~. ~

1\08. !i:tl 2:i. Cómo los bienes de 1. mlldl'l! 50n obllga-
". c:¡iJmQ ~a' &:05111qu~ 59/l puestas señalada- do ¡\ los .jos, el los del te lador A108

JJlicnlc para Jabrjlr la heredades 0"" que bao ti!! teSeeblt' 'liS manda , el la
Ilchen seer da4 á~a. 1$2" llave ó la CIIsallos que (eeleron dcapcll-

". tue cosas son aquellas que non IOIl QbU- sas en adobarla. 1146
alldas, m~ucr eJ IIMQr dell" Obh¡lIsll •• Cómo la cosa conipradl do tos bienes del
lodQll SIIS".cno 11~ij05. alli. huérfan!). debe seer emptbada et obli-

6. t:1l qué manera pllc4en seer di.ld;l$ 'liS eo- sada á él, el los bienes de aqUt!UbS que
sas á penos. lS21i lian l dar pedlo ú renda al rQY,son obli-

7. QuicJI llDede cmpeiiar"'6 ~SQ , ~ gados á él, '"-'8
i. Comoel personero Ó l'lg.aYllrdomo de lll- 'i7. tomo aquel qUe résclbe la ~o,a en pcilo~

¡uol homc ~ Ó ~r4adol' de huérfallQ priQlerall\iente, ba mayor dereefló en
pned.en empehar lOSbiene dellos, alll, ~lla quel qué li reselbe ctesllucs, fue~

9. Comopuede seer ~J1pciiadlJ Ó mm 1/l CO:>3 ende en ca'sos s!)ñalados. !SSO
agana, !J~7 'i8. Cómo aquel que etJlpl'tl,Ua IIn8 dIneros

10. COlllo puede lloQU(clllpcjuu' o non la cosa Pl'ra adobat " reracel' "ave 6 ptro édeft-
que dió á pclíos a otro.. 528 cio, ha mayor dereebo en ello para seer

'l. Cómo non debe ninguno pcynclrar á 011'0 pagado que olro Tlin¡uno. n:n
iDi" UliJ1damhmlo del judglJ!1c)I'. alll, 19. Cómo el alqUile de las CASU qte son de

12. Quá1cs píeylos J.)ucden eer puesto por almaeen , ó qué sé llevan de un to~1' á
ra1.OI1de lo peños, el quále non, . 1,29 gtro. d~ seer aqte papdo 'Jl1l! los

n. Qué deparlimjeqto b4 entr los peñolJ Que tJtros ctebd~. alU.
daJl Jos jucIJaclores el los CIlio 1J1Iese 30,. ~Ól(l el bU~1\1).6 otro heme \ti ml~r
¿ao los ll4t •• ~ ~4l\r4s.4a •••.vo\pn- derectlo en loa bl nes de a.cttl~lqUe eoll\-
lad , el que cler~ aanan en ello • 1)50 pr6 a~na COSA de SUsdhieros t¡né olro

.11. Qué dereebo lana bome en" COSIl que le debdornln¡uno. faStat¡ñeseatnlre¡ado. tlI,
el otorgada'á ~os. alli. 31•. CólnO aquel que muestra eatl.a de ~c ••i-

••• Cómo finca en salvo el derecbp que bome bano público en rpae l~ cª empeñada al-
ba ~ la (:O/iAe.DJ.~a44. ma¡uer muclQ guna cosa, ha mayor cltreeho en ella
.'" estado Ó se ~. ~'53 'lile otro que lPeakue otra _iptun ó

16. Qué der(lC:hoPP. ~eJ que úe"e •• éO~ prueba de testiJol. !SS5
Apcilos en él fruloque J\ascc dePII. 53' 3!. Quién Ila mayo' det'eClbt.eIl la eesa C(1laes

17. Qué derechQ ka bQlJJjJJlfl ~ cosa 'lile le M'lpeñada • doa IlDJhes. M"
es empeña.41 IQ coMkloD 6 á tiempo 113.flf\ la ml'joria que ha el rey en 101 hfenes
cierto. allí, de 511 dc.,dor. el la mugr-r por la dote en

18. Que cosas ha de probar aquel que dice los bienes de su marido. tftS:í

k1u. PQi.
JluérCalJO por piñal" á ~.r &U~
blelles, non le puede despues dem_uclar
las dCllptl!l$ll1t quo f~ciere IWbté~ta ra-
7.011. tUS

~. ('.óqU) deben «:obrar ~ nOQ 111$ despétISH
que )a madre /J la abuela reci!!$~ en
criar SIl$fijos 4 1," q.e1o~, ~ eb álmar
sus cosas. aUl.

~. Cómo puede cobrar ó non 11&tlespéil4!l6
quel padJ'lls~n, 6 ylrO Ilome (cclese en
aliñar las cosas del anlel1lclo p olro fll-
&rqo, leuléAdoJII J'p ,Q pode.. IUD

. UUUCB.
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M. Por qué razones el que á postremas toma

la cosa empeñada ba mayor derecho -en
ella quel primero. l)1I7

&6. De la cosa que tiene un bome á peños et
, la empeña á otro I cómo la debe cobrar

su dueño. 558
86. Si la cosa empeñada se pierde ó se em-

peora I cómo se debe descontar de la
debda el menoscabo que hi aveniere. aUi.

57. Cómo non debe ninguno franquear á su
siervo míentra que estodiere en peños. !IlI9

38. Por qué razones se desala la obligacion
del peño. aUi.

59. Por quánlo liempo pierde bome el derecho
que ba en la cosa que tiene á peños , si
la non demanda. 5GO

IJO. En qué man~ra se desala el derecho que
bome ha en el peño por palabra ó ca-
llando. Ml

41. Cómo el quándo puede vender la cosa
empeñada el que la tiene á peños. si lo
podiere facer por postura. 562

IJ!. Cómo el quándo se pueden vender los pe-
ños , maguer non fuese dicbo á la sazón
que los empeñaron que lo podiesen facer. 1163

'S. Por qué razones aquel-que tiene la cosa
empeñada. maguer sea pagada la una
partida de la debda. la puede vender él
ó sus herederos. 11M

IJIJ. Cómo aquel á quien es empeñada la cosa,
non la puede él mesmo comprar nin
otro por él. ' aUi.

"5. De la debda que es dada sobre peños el
fiador, qué derecho debe seer guardado
en ella si los peños fueren vendidos. M:;

t6. Cómo quando la cosa es empeñada á dos
bomes, á cada uno por sí, la puede co-
brar el que la rescebió á postremas, (la-
gando al primero el debdo que habie
sobre ella. alli."7. Como se puede desatar la vénd ida del peño
que obligase el menor de veinte el cinco
años. 566

flS. Cómo se puede desalar la véndidadel pello
que non es Ieeha segun! manda la ley. alli.

"9. COmo se puede desalar la véndida del
peño que es Iecha engañosemíente. Mi

110. Cómo es lenudo ó non el que vende el
peño de faeerlo sano al que lo compra. 568

TITULO XIV.
De las flagCl8,et de los quitamientos, el
de los cle&CQlltatnimt08 d qve dicell e,~
fatin compensatio, eede las debdas que
se pagan á aqueUos que las non tlebcm
Iulber. !S69

t. Qué quiere decir pa~a ó quilamiento, el
á qué tiene pro. alli.

INDlCE.
L.y". Pal·

~. Quántas maneras son de P8iJas et de qui-
tamientos. 570

3. Cómo se debe facer la paga ó el quita-
miento, el á quién et de qué cosas, alli.

l. En qué manera se debe faeer la paga al
menor de veinte el cinco años, por·que
el que la face sea seguro que gela non
demanden olra vez. ti71

5. Cómo e quito el borne de la debda , pa-
gándola al señor que la debe baber ó á
su mandado. 575

6. Cómo debe bome facer la paga á olro ter-
cero por mandado de aquelá quien debie
seer fecba, si despues le defendiesequel
non diese nada. 67IJ

'l. Cómo de~e seer fecha la paga ó non al
personero que la demanda en juicio por
otri. 57H

8. Quándo debe seer fecba la palJa, el qué
debe faeer el debdor si non gela quisiese
rescebir el que la debe babero 676

9. Cómo por muerte de la cosa señalada
sobre que es fecbo el obligamienw,
es quito el debdor. 57i

tOo Como quando un horne debe. debdas de
muchas naturas á olr¡ .•~et lace pa¡a de
a1tuna cleUas, de qUAIse enl.iende que
fue fecha la p8iJa. 679

ll. A quién debe seer fecha la paga primera-
mienle en los bienes del debdor, quando
las debdas que demandan son de una na-
tura el sin peños. lS80

I'J. Cómo debe seer fecba paga de las cosas
que son dadas en guarda. 5St

t3. Cómo debe seer fecba la paga de las mal-
felrias el de los daños que los homes
faccn unos á otros en sus cosas. alli.

n. Como los homes deben demandar llana-
miente sus debdas por juicio, eL non
peyndrar á los que (lelas deben por si
mesmos. SR!

tI). Cómo se puede desatar la obligacion prin-
cipal por otra que faeen de nuevo so-
brclla. SS3

t6. Cómo quando un home debe dar o facer
a)guna cosa simplemienle, el dcspues
renueva tal pley\O so condicion, si debe
vater ó non la condiciono 68.'S

t 7. Cómo la debda que debe bome libre, non
la puede renovar sobre si borne que
fuese siervo. lS86

18. Cómo la debda que algunl home debiese,
el la renovase el huérfano sobre si , non
la pueden despues demandar al uno nin
al otro. alli.

t9. Cómo si alguno cuidase seer debdor de
otro el non lo fuese, si entrase después
manero por el debdo á otro tercero, es
tonudo de lo pagar. am.
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!O. Cómo se puede descontar una debda por

otra en manera de compensacion. 1187
!l. Quáles debdas se pueden descontar por

compensacion et quáles non. H88
2i. Cómo los compañeros pueden descontar

entre si los daños et los menoscabos que
avenieren en ruon de la compañia por
culpa dellos, 1189

~3.Cómo debe seer descontado el daño que
alguno de los compañeros reciere en la
compañia por engaño. 1S90

!l. Cómo los fiadores el los personeros pueden
descontar las debdas de aquellos que
fiaron, si les fuesen demandadas en
juicio. aUi.

~!t Cómo el fijo puede deseontar en juicio las
debdas que demandan á su padre. lS9.

~6. Por qué razones los que deben maravedls
al rey ó á algunt coucejo nODlos pueden
descontar por manera de compensacion. al1I.

27. Cómo aquello por que a1¡unt bome fuese
eondepnado en juicio porrazon de fuerza
que bobiese fecbo, ó lo que fuese dado
en eondesíjo , non puede seer deseen-
tado por otro debdo. H9i

ss. Cómo puede seer revocada la pagaquando
es feeba como non debe. atU.

~. Quando aquel que fho la paga la r\!lOCa
deciendo que la fizo por yerro el el otro
dice que non, quál delJos debe probar. 1S93

30. Cómo aquel que paga á sabiendas lo que
non debe, non lo puede des pues de-
mandar. aUl.

31. Cómo tas mandas que son puestas en tes-
tamento que non es fecbo acabadamiente,
si fueren pagadas non se pueden re-
vocar después. 59*

5!. Cómo se puede revocar la paga que fe-
eiesen de debda que fuese fecha 80 con-
dicion. 1S9lS

53. Cómo aquel que raee la paga por ruon de
juicio que es dado contra él, non la
puede después demandar. 1S96

M. Cómo lo que bome quila á su contendor
por enojo de non seguir pleytos , nOlllo
puede después demandar. 197

3lS. Cómo lo que da home en casamiento ó en
obra de piadad non lopuededespues de-
mandar. !S98

66. Cómo si alguno euidando que era heredero
de otro pagase algunos debdos por él,
los debe cobrar de los bienes del fi-
nado. aIlJ.

17. Cómo si alguno papse debdas á olro que
non debiese, las puede cobrar con sus
frutos, el si se perdiesen, cómo getas
deben pechar. 1S99

68. Si aquel que rescebió sil'fYOen paga que

INDICE. G37
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non debie baber el Jo aforró, cómo Tale
el aforramiento ó non. !S99

09. Si aquel que promete de dar á olro de dos
cosas la una, el las palase amas' dos,
quíl dellas puede cobrar ó nODo 600

110. Cómo aquel que CacealJlUnas obras á otro
euidando pue era tenudo de las faeer, et
non lo fuese ,puede demandar el prescio
dellas. am.

ll. Quitando un bome á otro alguna cosa quel
debiese por otra, si non gela diese el.
otro, quü deltas puede demandar. amo

l~. Qu8Jes mandas después que fuesen pa-
gadas se pueden revocar. 601

T:3. Como aquel que reseebló alguna cosa por
faeer otra, la debe tornar si non face lo
que prometió.· alll,

M. Cómo aquellos que resciben dineros ó
despensas para ir en mensageria, si non
lIi fueren, si los deben tornar Ó DOn. 601

"lS. Cómo aquel que alorró algunl siervo por
algo que le prometieron, le debe seer
pagado. uu,

ra6. Cómo aquel que paga ó da algo 1\ otro por
alguna cosa quel Caga, lo puede de-
mandar ó non, si non feciere el otro la
cosa que promeUó de facer. 605

l7. Cómo aquel que rescibe en paga alguna
con torpemiente la debe tomar. am.

l8. Cómo aquel que da ó paga alguna cosa por
salir de poder de sus enemigos ó de ca-
tíro , la puede despues demandar ó non. 60l

"9. Que aquel que promete de dar alguna
cosa por torpedat, ó por fuerza ó por
engaño, si la paga podiéndose excusar
con derecho, que non la puede despues
demandar. 60lS

OO. Cómo non se puede demandar la dote ó
el arra que alguna muger diese á su ma-
rido , sabiendo que non pOJdiecasar con~. ~~

!SI. Cómo si el varon ó la mugerca anen uno,
sabiendo amos que lo non podrien fa-
eer, debe seer la dote el el arra que se
dieron el uno al otro de la elman del
rey. 60G

5i. Cómo lo que alguna de las partes diese ó
pagase al judgador porque diese juicio
por él, debe seer de la cámara del rey. rnt

Hit Cómo los dineros que algant bome diese
Ó pagase á alguna mOler porque ficiese
maldat de su cuerpo, non gelos puede
dl'spues demandar, maguer la mllier
noo cumpla lo que promelió. aUi.

lSl. Cómo aquel que diese alguna cosa porque
Don fuese deseobierto del mal que ho-
biese fecho, la podrle despues de-
mandar. 608
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TiTULO XV.
De cMnO "11ft loa deMores á dl'M1tIpttmr

atea blenM quantlo flOR .eafreven rí pagar
lo que debetlf el de oómo debe .eer revo-
cado el 8flagenamlento que los dtJbdort'.
,asen mGUdo8IJ,"i~nte de '118 biel1fl8. 609

t. QoAles debdores pueden desamparar sos
hienes quaodo non se atreven á pagar lo
que deben, et ante quién, et en qué
manera, el 'loán do et á quién. _ 61~

t. &mo se deben partir 105 bienes del deb-
dor quando los desampara, entre aque-
llos á quien debíe algo. 611

5. Qué fuerza ha C) desamparamiCldo que
face ét debdor de aifs bienes por debdo
que deba, alli,

la. Qoé pena meresee aquel que non quiere pa-
Barsos debdas nindesampararsus bienes. 612

6. Cómo 'loando alguno es debdor de mu-
cblls et les ruega que lo esperen por el
deMo , el los unos lo otOl'(!ail el los otros
Qon, quál razon debe seer cabida. 613

\

INDlCE.
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6. Cómo quando el que es deMor de muchos
les ruega quel quiten alguna partida del
dcbdo porque es pobre. el los unos lo
otorgan el los otros non I quA! razon debe
seer cabida. 61l

7. Cómo quando el deMor enagena sos bienes
á daño de aquellos a quien debiese algo,
se puede revocar tal cnegenámíento. 6f!S

8. Cómo la compra que es fecha de los bie-
nes del debder contra defendlmíento de
aquel cuyo debdor el, se puede revo-
car. 617

9. Cómo quauáo elqueesdebdotde muchos,
si Iace la paga al UhO, non se puede re-
vocar. alli.

tOo Del debdór qüe se rure de la tierra potque
non se atreve á IllIIar lo que debe. 618

t l. Cómo la cosa del debdor que I!Senage-
nada enlaño!lamienle 4ebe seer torraada
con los friltos della. 6f 9

U. Cómo deben seél' revocados tos quit:l-
mientos que facen los homes i SUlI deh-
dores malic:iosamienle. .1Ii.

..
r PAlUS. - DIP. SCBmJDER, RUE D'ERFURTH, S.
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